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La discoteca Teatre, que junto
con La Fonda Milagros fue
arrasada el pasado 1 de octu-
bre por un incendio en el que
fallecieron 13 personas, tenía
todos sus papeles en regla y un
contrato con el disc-jockey que
organizó la fiesta We are re-
member, en la que se utilizó la
máquina de fuegos fríos que la
policía considera que originó
el fuego. Esa es la versión que
sostuvo ayer la responsable de
la sala, Eva M., que declaró an-
te la jueza que instruye el caso
por 13 posibles homicidios por
imprudencia, y que solo res-
pondió a las preguntas de su
abogado en una vista que duró
apenas cinco minutos.

El administrador de la sala
de fiestas siniestrada, Juan I.
R., que también estaba citado
ayer como investigado, se aco-
gió a su derecho a no declarar.
Aunque estaba citada a las
9.30, Eva M. llegó a la ciudad
de la justicia unos 10 minutos
más tarde, tapada con grandes
gafas de sol, mascarilla y una
bufanda, y no atendió a los pe-
riodistas que esperaban a la en-
trada de los juzgados. Su abo-
gado, José María Caballero, se
limitó a asegurar que “en la sa-
la Teatre estaba todo bien”, al-
go que también afirmó el letra-
do Francisco Javier Verdú, que
representa al propietario de la
otra sala siniestrada, La Fonda
Milagros, donde fallecieron las
13 víctimas.

Según este abogado, Eva M.
declaró que la sala Teatre te-
nía todos los papeles en regla,
a pesar de que el Ayuntamien-
to reconoció que la discoteca
tenía una orden de cese de acti-
vidad vigente que no se había
cumplido. Además, dijo que
aportará el contrato que su-

puestamente firmó con Carlos
R., el DJ organizador de la fies-
ta que esa noche se celebraba
en Teatre y sobre el que ha tra-
tado de derivar responsabilida-
des. El abogado de este, Raúl
Pardo-Geijo, insiste en que no
hay ningún tipo de regulación
sobre el uso de la máquina de
fuegos fríos, al no estar consi-
derada una “actividad peligro-
sa”. De este modo, y según su
argumentación, “contratase o
no” al propietario de la máqui-
na, el DJ no tendría ningún ti-
po de responsabilidad sobre el
incendio.

Es la misma línea que ya
mantuvo la semana pasada en
su declaración ante la jueza,
que escuchó también la ver-
sión del propietario de la má-
quina de chispas, ambos inves-
tigados en la causa. El abogado
José Manuel Muñoz Ortín, que
representa a parte de las fami-
lias de los fallecidos, confirmó
que Eva M. centró su declara-
ción en derivar responsabilida-
des hacia el pinchadiscos, ale-
gando que ella únicamente
aportaba la sala y se llevaba un
porcentaje sobre las bebidas
que se consumían en la fiesta.

En su opinión, los responsa-
bles de la sala “han perdido
una oportunidad” para expli-
car “las condiciones en las que
se encontraban las discote-
cas”. Para el letrado, este pro-
cedimiento judicial tendrá dos
claves: determinar “las causas
del incendio” y, por otra parte,
“las causas de las muertes” de
las 13 víctimas. En las próxi-
mas semanas están también
llamados a declarar como in-
vestigados los propietarios de
Teatre, MarcosM., y de La Fon-
da Milagros, Daniel R., que lo
harán los días 6 y 13 de febre-
ro, respectivamente.

El Juzgadode Instrucción 1 deVa-
lencia tiene abiertas dos causas
por un delito de falsedad en docu-
mento privado y en documento
oficial por la supuesta venta de
cadáveres detectada por la poli-
cía. La primera de ellas, iniciada
en abril de 2023, se refiere al caso
deun francés, fallecido endiciem-
bre de 2022, cuyo cadáver fue re-
cogido en el hospital LaFe yposte-
riormente se entregópara su estu-
dio a una universidad. La segun-
da se sigue por el caso de un hom-
bre que estaba ingresado en una
residencia geriátrica y que, al pa-
recer, autorizó la donación de su
cuerpo tres días antes de morir.
Según la policía, que realizó un
atestado ampliatorio a finales del
año pasado, “los investigadores
pudieron constatar que el hom-
bre poco antes de fallecer tenía

menoscabadas sus capacidades
mentales, ya que sufría un dete-
rioro cognitivo severo, lo que no
le hubiera permitido entender lo
que suponía la donación”.

Según la policía, la operativa
consistía en falsificar documenta-
ción con el objeto de “poder reti-
rar los cuerpos de hospitales y re-
sidencias para venderlos poste-
riormente a universidades para
su estudio por 1.200 euros cada
cadáver”. Según el comunicado,
llegaron a facturar 5.040 euros a
unauniversidadpor realizar 11 in-
cineraciones de cuerpos que ya
habían sido estudiados; pero esas
cremaciones no aparecían refleja-
das en las facturas emitidas por
ninguna de incineradora.

Según fuentes del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana, en los dos casos
abiertos se investigó a lasmismas

cuatro personas, el administra-
dor de una pequeña funeraria, el
gerente de lamisma ydos trabaja-
dores. Sobre la primera causa, la
del ciudadano francés, el juzgado
acordó el sobreseimiento provisio-
nal para los dos responsables des-
pués de tomarles declaración el
pasado julio y al “no apreciar indi-
cios delictivos suficientes respec-
to a ellos”. Y mantuvo la impu-
tación de los trabajadores al en-
tender que existían “indicios sufi-
cientes contra ellos de la elabora-
ción de documentos inexactos
con el fin de lograr un lucro eco-
nómico”. Según las mismas fuen-
tes, en la segunda causa, la investi-
gación habrá de dirimir no solo
sobre la donación firmada por el
hombre ingresado en la residen-
cia geriátrica sino también por
“presuntas irregularidades en in-
cineraciones de más cadáveres”.

La responsable de la
discoteca incendiada
en Murcia dice tener
los papeles en regla
En su declaración ante la justicia deriva la
responsabilidad al organizador de la fiesta

El juzgado tiene abiertas dos
causas por la venta irregular
de cadáveres en Valencia
La justicia desestimó la responsabilidad de los responsables
de la funeraria en uno de los casos y señala a los trabajadores

La Audiencia de Navarra ha con-
firmado una condena de 25 me-
ses de prisión al rapero Black
Marfil (Junior O.) por amenazar
de muerte en sus canciones a la
Policía Municipal de Pamplona,
con la que ha tenido frecuentes
altercados. El ahora condenado

es un referente de la llamadamú-
sica drill—un subgénero del trap,
con letras protesta crudas y vio-
lentas—y fue denunciado tras col-
gar en redes el tema Fuck a cripa
02, donde canta de manera reite-
rada la frase “corre sinpa a matar
al hijo de unmunipa”. Esto, para
el tribunal, es una amenaza creí-

ble, pues supone “un anuncio de
un mal que constituye un deli-
to”, sin que sea necesario que se
efectúe o consume “ningún ata-
que a ningún hijo de un muni-
pa”. Black Marfil se suma a la
lista de raperos condenados por
el contenido de sus canciones,
como Valtònyc (JoséMiguel Are-
na) y Hasél (Pablo Rivadulla), es-
tos por injurias a la Corona.

La condena, que confirma la
ya impuesta por el Juzgado de lo
Penal 3 de Pamplona por “ame-
nazas colectivas no condiciona-
les”, subraya que en muchas de
las canciones divulgadas por el
condenado “se fomenta la violen-
cia y se justifica su uso como
normal forma de relación y con-
vivencia social”. El fallo recuer-
da que en enero de 2020 publicó
otra canción, titulada Atraco, en

la que se hacía “alusión explícita
a matar a un policía”, puesto
que indicaba: “Si matas un poli,
más cinco”. La canción por la
que ahora ha sido condenado
contiene la expresión “matar al
hijo de un munipa”, que “parece
el estribillo”, y a lo largo de la
letra se dan ideas sobre cómo
llevar a cabo esa muerte y se
exhiben armas.

La canción, que en febrero de
2021 contaba con casi 48.000 vi-
sualizaciones, “contiene un
anuncio de un mal que constitu-
ye un delito”, una amenaza que
“cobra importancia (...) dada su
repercusión y seguimiento en
las redes sociales”. Los jueces ex-
plican que el rapero “es muy co-
nocido entre jóvenes de 14 y 20
años” tanto en Pamplona como
en el resto de España, dada su

actividad en Instagram (22.600
seguidores) y YouTube (20.100
suscriptores y 2.128.093 visuali-
zaciones cuando se dictó la sen-
tencia original).

Los magistrados afirman que
el propio historial delictivo del
cantante hace que sus ataques
verbales a la policía sean aún
más relevantes. Desde julio de
2018, la Policía Municipal de
Pamplona intervino en numero-
sas ocasiones con el acusado
“con ocasión de peleas y amena-
zas”, se le ocuparon armas e “in-
cluso fue investigado por un deli-
to de pertenencia a grupo crimi-
nal”. La sentencia cree que la
canción que el rapero subió a su
cuenta de YouTube el 21 de ju-
nio de 2020 está motivada por
“la animadversión” del inculpa-
do hacia los municipales.

Fachada de la Ciudad de la Justicia de Valencia. / MÒNICA TORRES

Dos años de cárcel a un
rapero por amenazas a
la policía en sus letras
La Audiencia de Navarra condena a Black
Marfil, con varios altercados con los agentes
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